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PRESENTACIÓN. 

 
El Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado (HEAD E.S.E.), es 
una entidad pública que tiene como misión “Prestar servicios integrales de salud, 
con criterios de equidad, eficiencia y calidad, empleando los mejores recursos 
técnicos, tecnológicos y científicos con sentido humanitario hacia la evolución y 
desarrollo del municipio de Valledupar”, misión esta que se logra en el evento de 
contar con un talento humano integral, comprometido, innovador y competente. 
 
A pesar de las circunstancias que estamos enfrentando en virtud de la pandemia 
por la COVID 19, esta Empresa Social del Estado demuestra que es una entidad 
dinámica y flexible, en permanente transformación debido a su complejidad y el 
tiempo de vigencia de la misma, por este motivo es necesario que el programa de 
bienestar este orientado hacia una estrategia del cambio, entendiendo el mismo 
como la capacidad de adaptación frente a diferentes transformaciones. 
 
Con base en lo anterior el programa de bienestar estipulado para el año 2021-2023 
busca establecer un Hospital motivado al cambio, a la innovación, a la capacidad 
de ajustarse a todos los escenarios que se plantean dentro del enfrentamiento de la 
situación de Coronavirus, que genere en todos los funcionarios y trabajadores el 
reconocimiento de la importancia y necesidad de los diferentes procesos de 
transformación que se pueden presentar a lo largo del ciclo de vida del ser humano 
en las diferentes esferas como lo son el área laboral, social y familiar. 
 
Por lo que el programa de bienestar pretende, mediante diferentes estrategias 
promover un adecuado equilibrio emocional frente a los diferentes escenarios 
generando así un incremento en la resiliencia de los servidores, obteniendo como 
resultado una adecuada calidad de vida en los mismos. 
 
Como insumo para la elaboración del programa de bienestar social 2021-2023 dada 
la situación de pandemia que estamos atravesando se tuvo en cuenta la encuesta 
de clima laboral, aplicada para el año 2021 y la encuesta de necesidades para la 
misma vigencia, realizada a todos los funcionarios del hospital. Dentro del cual se 
evaluaron las variables de orientación organizacional, administración del talento 
humano, estilo de dirección, comunicación e integración, trabajo en grupo, 
capacidad profesional, medio ambiente físico, de acuerdo con los parámetros 
establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Además, la 
evaluación del desarrollo de las actividades de bienestar del año inmediatamente 
anterior. 
 

Este documento describe cada uno de los subprogramas a establecerse para llevar 
a cabo el plan de bienestar del año 2021-2023, teniendo en cuenta que las 
actividades descritas deben corresponder con los lineamientos del Departamento 
Administrativo de la Función Pública - DAFP y abarcar el mayor número de 
funcionarios posibles, en consonancia con el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. 
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Con estas estrategias se pretende hacer intervenciones que incidan positivamente 
y contribuyan no solo a disipar conflictos, sino también a generar una cultura 
organizacional en la que prevalezca las relaciones armoniosas, un ambiente de 
respecto, colaboración, productividad y humanización del servicio, en suma, 
buscando la ruta de la felicidad, en el proceso de creación de valor. 
 
Para la vigencia 2021-2023, se alineará el programa de bienestar social e incentivos 
con el de seguridad y salud en trabajo; con el fin de establecer unos ejes de 
intervención transversales y de esta manera definir las actividades que los impacten 
desde cada programa.  Dichos ejes son consecuentes a los establecidos en el 
Programa Nacional de Bienestar Social 2020 – 2022, de la Dirección de Empleo 
Público de la entidad, bajo la premisa “Servidores Saludables, Entidades 
Sostenibles”; a saber: 
 
1. Equilibrio psicosocial: enmarcado en la necesidad de promover la adaptación a 
nuevas formas de trabajo debido a los cambios que han surgido por la emergencia 
sanitaria derivada del Covid- 19; en este eje tienen relevancia temas como factores 
intralaborales y extralaborales, equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral, y 
la calidad de vida laboral.  
2. Salud mental: comprendida como el estado de bienestar con el que los servidores 
realizan sus actividades, trabajan de forma productiva y contribuyen a la comunidad; 
dentro de este eje, se incluyen estrategias asociadas a promover hábitos y estilos 
de vida saludables.  
3. Convivencia social: Incluye actividades o estrategias encaminadas a fomentar la 
inclusión, la diversidad, equidad y representatividad al interior de la entidad.  
4. Alianzas interinstitucionales: promueve el establecimiento de alianzas 
interinstitucionales para apalancar el cumplimiento de objetivos, mediante la 
coordinación institucional y la creación de bancos de experiencias en materia de 
bienestar, para compartir buenas prácticas institucionales.   
5. Transformación digital: Este eje es transversal a los anteriores, implica un reto de 
transformación tecnológica aplicado al bienestar de los servidores, mediante la 
creación de una cultura de bienestar digital, analítica de datos y creación de 
ecosistemas digitales para el desarrollo de los programas de bienestar social a 
interior de las entidades. 
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Finalmente, las acciones y ofertas que se generan en el marco del Programa de 
Bienestar Social se pueden catalogar como servicios internos que brinda esta 
entidad para sus servidores; por lo tanto, en el marco del Decreto 491 de 2020, se 
contempló que todas los organismos y entidades del Estado, deben hacer uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones y con ello velar por la 
prestación adecuada y continua de los servicios a cargo de la Administración 
Pública, máxime cuando uno de los ejes del nuevo Plan Nacional de Formación y 
capacitación es el de Transformación digital. Finalmente las actuales circunstancias 
requieren de todo nuestro esfuerzo y capacidad de adaptación a los cambios, 
siempre procurando el bienestar y la productividad de los servidores públicos de 
este hospital para ofrecerle un buen servicio al ciudadano. 
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1. MARCO NORMATIVO. 

 
 Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral 

y se dictan otras disposiciones”. Marco legal para apoyar las actividades de 
bienestar. 

 
 Decreto 1567 de 1998 “Por el cual se crean (sic) el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado”. En 
su capítulo II, Artículo 19 define “Las Entidades Públicas que se rigen por las 

disposiciones contenidas en el presente Decreto – Ley están en la obligación de 
organizar anualmente, para sus empleados programas de bienestar social e 
incentivos” 
 

 Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones.”, en el capítulo I,  parágrafo del artículo 36 establece que las 
entidades “Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y 

desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al 
cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades deberán 
implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas 

vigentes y las que desarrollen la presente Ley”. 
 

 Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de la Protección social “Por la cual se 

establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, 
evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a 
factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las 
patologías causadas por el estrés ocupacional” 
 

 Decreto 1083 de 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública”. Título 10 “Sistema de 
Estímulos” 
 

 Ley 734 de 2002, artículo 33, establece como derechos de todo servidor 
público en su numeral 4 “Participar en todos los programas de bienestar social 

que para los servidores públicos y sus familiares establezca el Estado, tales como 

los de vivienda, educación, recreación, cultura, deporte y vacacionales”, y en su 
numeral 5 “Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a las disposiciones legales 

o convencionales vigentes”. 
 

 Decreto 1952 de 2019. 
 

 Resolución 385 de 2020 del Ministerio de Salud. 
 

 Decreto 491 de 2020. 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo General 

 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos del HEAD 
ESE y sus familias, a través de espacios y actividades de esparcimiento, integración 
y formación, con el fin de aumentar su productividad, la motivación y el crecimiento 
en el desarrollo profesional y personal. 
 

2.2 Objetivos específicos 

 
 Establecer y ejecutar actividades en materia de bienestar social e incentivos, 

alineadas a las necesidades institucionales, individuales y familiares de los 
servidores del Hospital Eduardo Arredondo Daza E.S.E; que mejoren su 
calidad de vida y la de sus familias. 

 Promover estrategias y buenas prácticas que generen equilibrio entre la vida 
laboral y familiar de los servidores; consolidando un clima laboral satisfactorio 
en el Hospital Eduardo Arredondo Daza E.S.E. 

 Fortalecer la apropiación de los valores institucionales en función de una 
cultura de servicio que privilegie la responsabilidad social, genere 
compromiso y sentido de pertenencia e identidad institucional. 

 

3. Propósito. 

 

Ejecutar las actividades contenidas en el programa de bienestar social e incentivos, 
de acuerdo con las necesidades e intereses detectados en los servidores de la 
entidad, teniendo en cuenta los nuevos ejes que componen el PNB 2020-2022, así 
como los retos y desafíos que demanda la industria 4.0 y la nueva normalidad.   

4. Principios del programa 

 

Una vez enlazado el plan de Bienestar Social e Incentivos con el de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, se busca implementar estrategias que contribuyan a la 
autorrealización de los servidores mediante el establecimiento de enlaces de 
integridad que propicien vitalidad, adecuada salud mental, y ambiente de trabajo 
seguro para estos. 
 
Téngase en cuenta que este programa de Bienestar está basado en las 
disposiciones generales del Sistema de Estímulos para los empleados del Estado, 
planteados en el Decreto Ley 1567 de 1998; el cual estará conformado por un 
conjunto interrelacionado y coherente de políticas, planes, disposiciones legales, 
cuyo propósito será elevar los niveles de eficiencia, la satisfacción, desarrollo y 
bienestar de los servidores del HEAD ESE.  De igual manera, se fundamenta en los 
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siguientes principios axiológicos, que sustentan y justifican el sistema de estímulos, 
del mismo Decreto Ley. 
 
Teniendo en cuenta la interrelación del programa de bienestar e incentivo con el 
SG-SST, dentro de la estructuración del presente programa para esta vigencia, 
comprende las siguientes etapas: 
 

 Evaluación y Diagnóstico: Evaluar la percepción del Programa de Bienestar 
Social e Incentivos de la vigencia 2020; así como, identificar las necesidades 
y oportunidades de mejora para la vigencia 2021-2023. 

 Diseño y formulación: Acorde a las necesidades y oportunidades de mejora 
detectadas, se formulará un bosquejo de actividades para el Programa de 
Bienestar Social e Incentivos a implementar en la vigencia 2021-2023. 

 Seguimiento y Evaluación: Identificar el grado de satisfacción y participación 
de cada una de las actividades propuestas en el Programa de Bienestar 
Social e Incentivos, vigencia 2021-2023. 

4.1 Evaluación y Diagnóstico 

 
Para identificar las necesidades de los servidores del HEAD ESE, se tuvieron en 
cuenta los resultados obtenidos en la encuesta de Detección de Necesidades 2021 
de la Dependencia de Talento Humano y la medición de Clima Organizacional. 
 
Ver Anexo 1: Resultados de la Encuesta de Detección de Necesidades 
Dependencia de Talento Humano 2021. 
 
Ver Anexo 2: Resultados de la Medición de Clima Organizacional. 
 
Acorde al análisis de los resultados obtenidos en estos dos insumos, se puede 
concluir que: 
 

 Es necesario generar estrategias que permitan fortalecer el liderazgo y el 
bienestar emocional, a nivel de generar equilibrio entre la vida personal, 
familiar y laboral de los servidores. 

 Con el fin de tener una mayor participación de los servidores en las 
actividades, se puede establecer una franja u horario específico para la 
ejecución de las mismas, de tal manera que no interfiera totalmente en la 
jornada laboral. 

 Se debe fortalecer la difusión de las actividades con antelación por mail o 
chat, con el fin de que las personas conozcan los beneficios y actividades del 
programa. 

 Difundir el alcance de las actividades, mediante fotos o notas, puede ser un 
motivante de participación para los servidores. 

 Acorde al análisis sociodemográfico de la población del HEAD ESE, es 
importante establecer actividades orientadas al esparcimiento de los 
servidores y sus familias; sin dejar de lado, actividades que puedan ser de 
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interés para los servidores que son solteros y no tienen hijos, los cuales 
representan un porcentaje importante de la población, correspondiente al 
31.8%. 

 Para la difusión de piezas comunicativas, los servidores manifiestan mayor 
interés en información relacionada con hábitos y estilo de vida saludables, 
seguido por programas de calidad de vida laboral y equilibrio mental y 
emocional, en mayores porcentajes, aspectos como familia y relaciones 
interpersonales, y seguido de juegos o desafíos, datos curiosos y fechas 
especiales a nivel nacional e internacional. 

 Respecto a los talleres y/o actividades de interés en materia de bienestar 
para los servidores, prevalecen aquellas enfocadas al fortalecimiento de 
competencias laborales, el desarrollo personal y emocional, talleres de 
actividad física donde se incluyen disciplinas como Zumba, Yoga, etc; y en 
un menor porcentaje, las actividades culturales relacionadas con cocina, 
manualidades, cine y torneos virtuales, que hacen referencia a los juegos de 
mesa. 

 Con relación a la intención de participación de los servidores en actividades 
de bienestar que incluyan a su grupo familiar, las más relevantes están 
relacionadas con salidas familiares y cine. 

 Respecto a lo que los servidores proponen en el plan de bienestar se 
encontró que se enfocan más en actividades deportivas, que se tengan en 
cuenta en las distintas actividades, actividades de estilo de vida saludable, 
enviar detalle a casa en fechas especiales, talleres de desarrollo personal, 
etc. 

4.2 Diseño y formulación 

  
Acorde a los resultados relacionados anteriormente e identificando las áreas que se 
interrelacionan entre los procesos de Bienestar Social y Seguridad y Salud en el 
Trabajo; se definen los siguientes ejes de intervención: 
 

EJE CONTENIDOS EN EL PROGRAMA DE BIENESTAR 

Proyecto de 
vida 

Estrategias y actividades encaminadas a fortalecer el 
desarrollo de competencias personales y laborales, que 
puedan alinearse y generar valor agregado al logro de los 
objetivos estratégicos de la entidad; así como promover el 
aprendizaje personal de los servidores en programas de su 
interés. 

Enlaces de 
Integridad 

Estrategias orientadas a  promover y cohesionar las 
relaciones interpersonales de los servidores de manera 
integral, esto es a nivel interno, externo y hacia los 
ciudadanos; forjando la construcción de una cultura 
organizacional cimentada en los valores institucionales 
contenidos en el Código de Integridad, a la vez que se exalta 
la labor desempeñada por los servidores de Función Pública. 
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Salud mental 

Este eje pretende generar e implementar estrategias 
transversales, orientadas a lograr un equilibrio entre la vida 
laboral y familiar con el propósito de elevar los niveles de 
eficiencia, satisfacción y desarrollo de los servidores públicos, 
orientados a la contribución y logro efectivo de los resultados 
de la entidad. 

Vitalidad 

Este eje incluye los programas y estrategias pensados en 
desarrollar y promover actividades y/o diversos espacios de 
esparcimiento que atiendan las necesidades de protección y 
ocio del servidor y sus familias; promoviendo hábitos y estilos 
de vida saludables. 

Ambiente de 
trabajo seguro 

Promover un sentido de autocuidado y autoprotección 
responsable en los servidores, que permita un ambiente libre 
de actos y condiciones inseguras a fin de prevenir accidentes 
de trabajo y enfermedades laborales. Efectos post-pandemia 
(SG-SST) 

 
Los ejes establecidos en el PNB 2020 – 2022 guardan relación con los ejes 
programa de Bienestar Social e Incentivos; para este último se transversalizaron los 
ejes de Alianzas interinstitucionales y el de Transformación digital; y los ejes de 
Equilibrio psicosocial, Salud mental y Convivencia psicosocial se alinearon con los 
ejes temáticos del Programa de Bienestar como se señala a continuación: 
 

Relación Ejes PNB 2020 - 2022 Ejes Programa Bienestar 

Eje Equilibrio psicosocial Proyecto de vida 

Enlaces de integridad 

Salud Mental 

Vitalidad 

Ambiente Seguro 

Eje Salud Mental 

Eje Convivencia social 

Eje Alianzas interinstitucionales 

Eje Transformación digital 

 
Cada eje de intervención dentro del Programa de Bienestar Social e Incentivos, 
define un bosquejo de actividades a implementar durante la vigencia 2021-2023, a 
saber: 
 

EJE PROGRAMA / 
ESTRATEGIAS 

ACTIVIDADES 

Proyecto de vida 

Programa de Seguridad 
Social Integral 

• Promover planes para la adquisición de 
vivienda. 
• Promover programas de formación y 
capacitación. 

Programa Pre pensionados Realizar actividades para la preparación al 
cambio de estilo de vida. Puede incluir 
temáticas como:  
• Creación de proyecto de vida. 
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• Ocupación del tiempo libre. 
• Promoción de la salud. 
• Alternativas ocupacionales y de inversión.   

Programa de Educación 
Formal 

• Promover el programa de Educación Formal. 

Enlaces de 
Integridad 

Actividades Socio - 
Culturales. 

 
Programa de 

reconocimiento e Incentivos 

• Celebración Día de la Familia. 
• Vacaciones Recreativas Niños. 
• Actividad de fin de año. 
• Celebración día del Servidor Público. 
• Celebración Halloween. 
• Alianzas estratégicas con entidades que 
promuevan participación en espacios de 
lectura, música, arte, cine, teatro, actividades 
artísticas en general etc. 
• Actividades de bienestar emocional/espiritual.  
• Plan anual de incentivos. 
• Actividades con ocasión del reconocimiento a 
servidores públicos según su profesión. 
• Celebración fechas especiales (cumpleaños,  
etc.) 

Programa de Convivencia 
Institucional 

• Actividades pedagógicas e informativas 
enmarcadas en la ruta del crecimiento, los 
deberes y las responsabilidades de los 
servidores públicos (Código de Integridad). 
• Promover la inclusión, diversidad y equidad. 

Salud mental 

Programa de Salario 
Emocional 

 
Programa Servimos 

 

• Modalidad de trabajo en casa. 
• Horario Flexible.  
• Difusión de las alianzas establecidas dentro 
del programa Servimos. 

Vitalidad 

Programa de Recreación y 
Deportes 

 
Programa de entorno 

laboral saludable 

• Torneos. 
• Juegos de los Servidores Públicos. 
• Clases virtuales (recreación y deportes). 
• Campañas de difusión enfocadas a la 
promoción de hábitos y estilos de vida 
saludable. 

Ambiente de 
trabajo seguro 

Actividades articuladas con 
el Programa de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

• Realizar actividades que promuevan el 
autocuidado y autoprotección. 

 
Es importante señalar que las actividades planificadas para el Programa de 
Bienestar Social e Incentivos vigencia 2021-2023, tienen en cuenta la nueva 
realidad dada la emergencia sanitaria en el territorio nacional por el Coronavirus 
Covid19; por lo tanto, es indispensable la planificación y ejecución de dichas 
actividades a través del uso de las TIC´s, durante las modalidades de trabajo en 
casa y presencial; adicionalmente con la alternancia de las mismas. 
 
La ejecución de las actividades de bienestar se llevará a cabo mediante alianzas 
interinstitucionales u operadores externos. 
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4.2.1 Incentivos 
 
4.2.1.1 Objetivo General. 
 
Realizar un reconocimiento a los mejores servidores de carrera y de libre 
nombramiento y remoción de los diferentes niveles jerárquicos según lo dispuesto 
en el Decreto 1083 de 2015. 
 
4.2.1.2 Beneficiarios. 
 
Para otorgar los incentivos, se determina a partir del nivel de excelencia de los 
empleados de carrera administrativa y libre nombramiento y remoción el cual se 
establecerá con base en la calificación anual resultante de la evaluación del 
desempeño laboral del periodo 2020. 
 
4.2.1.3 Programa de Incentivos. 
 
Son aquellos reconocimientos en dinero, especie o en mención, que se otorgan a 
los empleados de nómina en función del valor agregado que brindan a sus labores 
diarias dentro de la Institución, contribuyendo con esto al mejoramiento de la calidad 
en la prestación de los servicios de salud. Tiene como propósito elevar los niveles 
de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los empleados del HEAD 
E.S.E., en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los 
resultados institucionales. 
 
4.2.1.4 Requisitos. 
 
a) La selección y la asignación del incentivo se basará en registros e instrumentos 
objetivos para medir el desempeño meritorio. b) Cada funcionario seleccionado, 
tendrá derecho a sugerir el reconocimiento de su preferencia, dentro de los 
beneficios contemplados en el presente reglamento. c) Es obligatorio el 
cumplimiento del reconocimiento asignado por el desempeño, en niveles de 
excelencia. d) El empleado que se le reconozca su desempeño en niveles de 
excelencia, tendrá derecho a que su jefe inmediato lo exalte por escrito, con copia 
a la hoja de vida. 
 

4.2.1.5 Tipo de Incentivos. 
 
El tipo de incentivos, su monto y forma de adjudicación, serán establecidos y 
reglamentados por parte del Comité de Gestión y Desempeño y el Profesional 
Universitario de Talento Humano, suscribiendo la correspondiente ACTA (mientras 
entra en operación el comité, será el profesional Universitario de Talento Humano, 
quién realice la actividad). 
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4.2.1.5.1 Programa de Calamidad y Solidaridad. 
 
El programa de calamidad y solidaridad será financiado con los recursos de 
bienestar social con la participación que determine el Comité de Gestión y 
Desempeño y el Profesional Universitario de Talento Humano (mientras entra en 
operación el comité, será el profesional Universitario de talento Humano, quién 
realice la actividad). Se define como calamidad y solidaridad todo evento 
inesperado, imprevisto y/o apremiante que afecte de manera grave el presupuesto 
familiar y como consecuencia de esto se afecte seriamente su situación personal, 
familiar o laboral. 
 
En todo caso el comité tiene la facultad discrecional de considerar la razón y valor 
del auxilio y será el encargado de realizar la supervisión directa de la eventualidad 
y de los arreglos y gastos realizados de acuerdo al tipo de calamidad, levantando 
las actas correspondientes y haciéndolas parte integral de la carpeta del comité. 
 
4.2.1.5.1.1 Requisitos para aspirar al auxilio. 
 

 El empleado debe estar legalmente vinculado al HEAD E.S.E. 

 Diligenciar solicitud por escrito justificando la calamidad presentada a la 
oficina de Talento Humano, para su viabilidad con el Comité Gestión y 
Desempeño (mientras entra en operación el comité, será el profesional 
Universitario de talento Humano, quién realice la actividad). 

 
4.2.1.5.1.2 Obligaciones para acceder al auxilio. 
 

 El empleado estará en la obligación de adjuntar, en un término de cinco días, 
los documentos que certifiquen el evento y el gasto objeto del auxilio. 

 Está prohibido el cambio de destinación del auxilio para el cual fue asignado. 

 El monto del auxilio se definirá de acuerdo a la necesidad que el empleado 
exprese basándose en la documentación presentada, y de acuerdo al análisis 
que el comité realice contando con los fondos que dicho rubro posea a la 
fecha, sin que el auxilio exceda de medio salario mínimo mensual vigente. 

 
4.2.1.5.2 Programa de Educación y Capacitación. 
 
El programa de educación y capacitación pretende contribuir a la conservación y 
promoción del hombre mediante la educación del funcionario. 
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4.2.1.5.2.1 Se financiarán las siguientes actividades. 
 
Becas para educación formal. 
 
En cuanto a las becas de docencia servicios otorgadas al hospital, en virtud de los 
convenios docencia servicios suscritos, éstas se podrán otorgar a los funcionarios 
vinculados en provisionalidad, una vez se compruebe que no hay empleado inscrito 
en carrera administrativa, interesado en ella. 
 
El mecanismo de reparto de las becas aludidas a los empleados vinculados en 
provisionalidad, solo aplicará al nivel profesional y se asignará, mediante decisión 
aleatoria que tome el comité de Gestión y Desempeño (mientras entra en operación 
el comité, será el profesional Universitario de talento Humano, quién realice la 
actividad). 
 

Parágrafo 1: Las becas para los empleados destinadas a estudios en institución de 
educación formal serán tendientes a la actualización y desarrollo de las habilidades 
dentro de sus funciones y al mejoramiento del ambiente laboral, se otorgarán para 
un solo estudio y no podrá acceder a la misma quién ya haya sido beneficiario de 
beca. 
 
El valor de la beca se pagará en un el porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del 
valor de la matrícula ordinaria, siempre y cuando no supere dos salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Parágrafo 2: Los estudiantes que después de haber recibido el derecho a la beca o 
préstamo para estudio y que en el transcurso del periodo académico deserte de su 
estudio debe reintegrar el empleado al rubro Bienestar Social el valor total del 
subsidio otorgado, a más de mantener un promedio no inferior a cuatro punto cero 
(4.0). Una vez terminado los estudios, sin desprenderse de sus funciones, el 
funcionario, debe prestar servicios a la entidad por lo menos un año de apoyo en el 
área de estudio realizada, esto mientras permanezca vinculado. 

4.3 Seguimiento y Evaluación 

 
El seguimiento y la evaluación del plan de Bienestar Social e Incentivos, dentro de 
la cohesión con el SG-SST, se llevará a cabo mediante: 
 

 Indicador de Cumplimiento: Nivel de satisfacción de las actividades de 
Bienestar Social e Incentivos. 

 Medición: Medición de la satisfacción de los servidores que diligencian la 
evaluación de las actividades desarrolladas en el programa de Bienestar 
Social e Incentivos. 

 
Adicional se efectuarán informes trimestrales donde se relacionen las actividades 
ejecutadas dentro del plan con sus respectivas evidencias. 



 

13 

 

5. Entidades de apoyo 

 
Para dar cumplimiento al Programa de Bienestar Social e Incentivos para la vigencia 
2021-2023, se contemplará el apoyo de instituciones como:  
  
• Caja de Compensación Familiar 
• Entidades Promotoras de Salud  
• Fondos de Pensiones y Cesantías 
• Entidad Administradora de Riesgos Laborales  
• Diferentes instituciones con las que se tenga alianzas estratégicas, así como el 
establecimiento de nuevas alianzas con empresas públicas y privadas. 
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6. Cronograma 

 
 Cronograma – Bienestar e Incentivos 2021-2023 

Mes Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept Oct Nov Dic Observaciones 

Diseño y aprobación del 
Plan de Bienestar 
Social e Incentivos 
2021-2023. 

          

Celebración Día de la 
Madre. 

          

Celebración Día del  
Padre 

          

Día del servidor público           

Vacaciones  
Recreativas 

         Puede ser en junio, 
octubre o diciembre 

Aniversario HEAD ESE           

Celebración Día del 
amor y la amistad 

          

Celebración Halloween           

Actividad fin de año           

Novenas navideñas           

Actividad Código de  
Integridad 

          

Celebración día de la  
familia (1 por semestre) 

         Una actividad por 
semestre en cualquiera 
de los meses. 

Talleres para Pre  
pensionados  

          

Actividad física o 
cultural   

          

Actividad 
Desarrollo/Formación 

          

Celebración a los 
servidores en su 
cumpleaños 

          

Elaboró: Yimmy Silva Castrillo – Profesional Universitario – Talento Humano.- 

 
 


